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Quito, 18 de abril del 2019 / 

Señora - 

VERÓNICA GUADALUPE VILLACÍS MARTÍNEZ _- 
Presente 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que conforme a lo establecido en el estatuto de la 
compañía se le designo a usted como GERENTE GENERAL de ADNVERDE 
CIA. LTDA. / 

Sus funciones,son ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, ¿ejercicio individual de las atribuciones contempladas en el «Sfatuto 

social y las disposiciones contempladas en la Ley de Compañías, reglamentos, 

resoluciones y demás legislación pertinente. El plazo de vigencia de su 
nombramiento es de cinco años destle la fecha de inscripción del mismo? 

Agradeccré se sirva aceptar la designación al pie del presente nombramiento, 
para constancia y demás fines legales. 

ADNVERDE CIA. LTDA. . se constituyó por escritura pública otorgada en 
Quito, el 11 de marzo de 2019/ante el Notario Décimo Quinto ¿el Cantón Quito, 

Doctor Juan Carlos Morales Lags6. | Inscrita en el Registro Mercantil de dicho 
cantón el 12 de abril de 2019 . 

Atentamente,    

HERNANDO/ALFREDO PABON PARRA 

Acepto mi designdón de GERENTE GENERAL/de ADNVERDE CIAÁTDA, 
de esta misma fecha, en el Distrito Metropolitano de Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 149789 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/05/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7488 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
        

  

  
  

  
  
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ADNVERDE CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VILLACIS MARTINEZ VERONICA GUADALUPE 
IDENTIFICACIÓN 1707364194 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 

e Y 2._ DATOS ADICIONALES: 
12 9 [ CONST. RM. 1900 DEL12/04/2019.- NOT. 15 DEL 11/03/2019 DS | 

a 
P 

? 3 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
, E LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

/ SÍ VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

A 

  
  

      ¡[ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ ¿(DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

REG|$TRADOR MERCANTIÉ DEL CANTÓN QUITÓ 
o » E 

Y 
WM SA 

DIRECCIÓN DEL LcsTRiÓn . MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
Y SP cs 49% 
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